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BU~OS AIRES, 1 ~ MAY 2013 

VISTO el Expediente W SOl: 0293448/2012 del Registro del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA 

del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO eleva a consideración 

de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUL

TURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO", Subcom

ponente: "Fondo de Apoyo a Productores en Condiciones de Vulnerabilidad Social 

para su Inclusión en la Economia Formal", correspondiente al PROGRAMA OPERATI

VO ANUAL 2012, solicitando su aprobación y financiación con recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 4 de fecha 7 de febrero de 

1994, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICUL~, GANADERÍA Y PESCA del 

entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y el Gobierno de 

l.a Provincia del CHACO, el Convenio N° 71 de fecha 26 de diciembre de 2005, _ 

suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS 

del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la Provincia 

del CHACO, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restqblecida en su vigencia 

y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia del CHACO se encuadra en lo dis

puesto por los Artículos 7°, 27 Y 29 de la Ley Na 19.800 y sus modificatorias, 

restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Bros. 24.291, 25.465 Y 

26.467. 

Qu~ el Artículo 7° de la citada Ley N° 19.800 se relaciona con los 

~ctos socioeconómicos de las provincias productoras de tabaco, posibilitan

do la adopción de medidas específicas para soluciones puntuales a falencias y 
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Que el Articulo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspectos fac

tibIes de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO que 

no se destinen a la atención de lo dispuesto por el Articulo 28 de la referida 

ley. 

Que el Articulo 29 de la misma ley establece que el órgano de apli

cación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en interés de los 

productores. acerca del destino de los fondos mencionados. 

Que con la ejecución del Subcomponente: ~Fondo de Apoyo a Producto

res en Condiciones de Vulnerabilidad Social para su Inclusión en la Economía 

Formal H 
, integrante del Componente: ~PROGRAHA DE APOYO SOLIDARIO", la COOPERA

TIVA TABACALERA Y AGROPECUARIA DEL CHACO LIMITADA posibilita la incorporación 

en la econornia formaL.-de los, pr;oductores de tabaco Criollo Chaquefto asociados 

a la citada cooperativa que se encuentran en condiciones de mayor vulnerabili

dad. 

,Que a partir del reconocimiento de las actividades de dichos benefi

ciarios y de su inclusión como contribuyentes, los productores están en condi
·"":·~·""'..,"4·_"" •. ,,_ 

. ~'"l). (~\; ;:; i 
ciones de emitir facturas oficiales, acceder a las prestaciones de las obras. 

. -',
I 

sociales del Sistema Nacional de Salud tanto para si como para sus familias, 'y
! 
¡ realizar aportes al sistema previsional. 

'2-~l.~y ! 
~-. ,-: ".""'" Que al respecto, el Gobierno de la Provincia del CHACO ha decidido 

promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor será la COOPERATIVA TA

BACALERA Y AGROPECUARIA DEL CHACO LIMITADA. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex-

SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA y ALIMENTOS del entonces MINISTE

RIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de presentación de los deno

minados PROG~ OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAM.A DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS 

la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 

MINI STERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 

\ 
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Que la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida 

en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restable

cida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467 Y 

por los Decretos Nros. 3.478 del 19 de noviembre de 1975, modificado por su 

similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y 357 de fecha 21 de febrero de 

2002, sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1° . - Apruébase la presentación efectuada por la SUBSECRETARíA DE

AGRICULTURA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO del Compo

nente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO", Subcomponente: "Fondo de Apoyo a Produc

tores en Condiciones de Vulnerabilidad Social para su Inclusión en la Economia 

ij~~·{Y~·\··¡ Fonnal", correspondiente al PROGRN@.. OPERATIVO MUAL 2012, por un monto total! 

.... ';::-:':::; de PESOS CIENTO SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA ($ 177.270.-). 
t
•
"~ 	 ARTícuLO 2°._ La suma aprobada por el Articulo 10 de la presente resoluci6n, 

se asignará al pago de las obligaciones impositivas, previsionales y obra 50

cial del monotributo general de los productores de tabaco Criollo Chaquetio 

asociados a la COOPERATIVA TJ\BACALERA Y AGROPECUARIA DEL CHACO LIMITADA Y a 

rl~ los gastos de ejecuci6n del Subcomponente mencionado en el Articulo 10 de la 

vv- \ presente resoluci6n. 

Artículo ._ La suma de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y3 0 

~ .~ C~ATRO ($ 129.734.-), correspondiente al.monto total del pago del monotrlbuto 

. -t \ ~ 105 beneficiarios, el cual integra el monto aprobado por el Articulo 10 de 

\?. t la presente resoluci6n, deberá ser txansferido por el organismo ejecutor a la 

(V/~~ 
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (A.F.I.P.), entidad autárquica en 

el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, una vez que se reci

ba la totalidad de los fondos. 


ARTíCULO 4°.- El organismo responsable será la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA 


del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO. 


ARTÍCULO 5°.- El organismo ejecutor será la COOPERATIVA TABACALERA Y AGROPE

CUARIA DEL CHACO LIMITADA. 


ARTÍCULO 6°.- La suma que por este acto se asigna, estará condicionada a las 


disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO. resultantes de la evolución de 


los ingresos y egresos del mismo. 


ARTÍCULO 7°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación del pro

yecto detallado en el Artículo 10 de la presente resolución, no se hubiese so

licitado la transferencia de fondos respectiva, la misma caducará automática

mente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 8°. - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de los 

fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Articulo 10 de la pre

sente resolución, el organismo ejecutor no los hubiese utilizado sin que me-r" .. ,.~ . -"' ..... -', .. , 

diaran causas atendibles para su no ejecución. dichos montos quedarán sujetos 

a la reasignación por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA 

del MINISTERIO DE AGRICULTURA. GANADERíA Y PESCA para la implementación de 

otros proyectos. 

ARTÍCULO 9°. El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de cual

quier componente, o parte de él, de un organismo o persona con responsabilidad 

de ejecución, definirá su no elegibilidad para la implementación de los suce

sivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

-f1) ARTÍCULO 10.- La SEC,RETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MIN:i:STERIO 

~E AGRICULTURA. GANADERÍA Y PESCA se reserva el derecho de disponer los siste

.-J1~mas de fiscalización que estime convenientes, alcanzando dicha fiscalización a 

~/~~ 
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las entidades o personas que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, a los efectos de constatar la real aplicación 

de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de 

los fondos transferidos. 

ARTícuLO 11. El monto aprobado por el Articulo 1° de la presente resolución 

deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO DE LA NACIÓN 

ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, ~GP.-5.200/363-L.25.465-FET-REC.F.TERC. y 

acreditarse en la Caja de Ahorro recaudadora N°429021933/7 del BANCO DE LA NA

CIÓN ARGENTINA Sucursal 2910, Resistencia, Provincia del CHACO perteneciente a 

la Dirección de Administración del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de dicha provin

cia. 

ARTíCULO 12. El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en. el 

t-

articulo precedente, s~rá transferido a la Cuenta Corriente N°1970/04 del NUE

VO BANCO DEL CHACO S.A. - Sucursal Resistencia, pertenéciente al organismo 

ejecutor del Subcomponente aprobado en el Articulo l° de la presente resolu

ción. 

13.- Regístrese, comuníquese y archivese.AATtCULO 

RESOLUCIÓN SAGyP N° 1. 9 1 

~.L.r.n~ R. 8...0 
~o 4e Agricultura. GanadG!ia yPllsea 
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